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TESIS RELEVANTES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 12 DE JULIO AL 9 DE AGOSTO DE 2019 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
 
 

JULIO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020313  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de julio de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 37/2019 (10a.)  
 
REMATE JUDICIAL. LA ESCRITURA PÚBLICA DE ADJUDICACIÓN NO CONSTITUYE UN REQUISITO 
PREVIO PARA QUE SE PONGA AL ADJUDICATARIO EN POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE 
(LEGISLACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEL ESTADO DE JALISCO). 
 
De los artículos 525, 582, 589 y 590 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, así como 574 y 575 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Jalisco, se advierte que la escrituración no constituye un requisito necesario para que 
pueda ordenarse la desocupación de la finca con objeto de poner al adjudicatario en posesión del 
bien, porque las ventas judiciales son procedimientos de ejecución forzada que tienen lugar cuando 
el obligado no satisface voluntariamente su obligación, después de haber sido condenado al 
cumplimiento en una sentencia que ha causado ejecutoria; el remate judicial es una venta de bienes 
mediante un procedimiento de subasta pública, que culmina normalmente con la adjudicación de 
las cosas rematadas al mejor postor y con el pago al acreedor, con el producto de la venta. En este 
sentido, la actuación judicial autónoma denominada adjudicación es una etapa del remate, 
mediante la cual se adjudica el bien a favor del acreedor o ejecutante, pues constituye una 
determinación que establece un derecho sustantivo de propiedad a favor del adjudicatario. En la 
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medida en que jurídicamente con ese acto se actualiza la incorporación de la cosa rematada al 
patrimonio del adjudicatario, pero la eficacia de la venta judicial, a diferencia de cualquier otra 
venta, está condicionada a que el postor consigne el precio total del remate, pues a partir de ese 
momento la venta judicial es perfecta y, por ende, obligatoria, tan es así que después de ello el 
deudor está obligado a firmar la escritura correspondiente, entregando además los títulos de 
propiedad y el bien rematado, lo que debe acontecer aun ante su rebeldía, ya que de darse el caso, 
el juzgador está obligado a firmar la escritura correspondiente y dictar las medidas que procedan a 
fin de entregar al comprador judicial el bien adjudicado. De ahí que aunque la venta judicial debe 
formalizarse a través de la escritura pública correspondiente y, por orden lógico, primero se debería 
proceder a la escrituración y entrega de los títulos de propiedad, para que después se ponga en 
posesión del adjudicatario el bien rematado, nada impide que primero se le ponga en posesión y 
después se firme la escritura correspondiente, porque una vez que la adjudicación por remate 
judicial se perfecciona con el pago del precio, el ejecutado pierde la propiedad del bien, la cual es 
adquirida por el adjudicatario, de manera que el hecho de que la venta no conste en escritura no le 
puede parar perjuicio al comprador judicial, pues su derecho no deriva ni se constituye a partir de 
que se otorgue la escritura de adjudicación, sino que surge de la venta misma cuando se perfecciona 
en el momento en que el licitador hace el pago total del precio, momento en que adquiere 
plenamente la propiedad del inmueble, aun cuando ésta no conste en escritura pública. Por tanto, 
la formalización de la escritura de adjudicación no constituye una restricción al derecho de posesión 
contenido como uno de los atributos de la propiedad, por lo que no hay razón para negar al 
adjudicatario el derecho a disfrutar la posesión útil de su derecho real de propiedad adquirido en 
una venta judicial perfecta. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 420/2018. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia Civil del Primer 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 10 de abril de 2019. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Luis 
María Aguilar Morales. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: César de la Rosa Zubrán. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 
4/2016, que dio origen a la jurisprudencia PC.I.C. J/38 C (10a.), de título y subtítulo: "ADJUDICACIÓN 
DE BIENES INMUEBLES EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA. PARA QUE PUEDAN ENTREGARSE AL 
ADJUDICATARIO ES NECESARIA SU PREVIA ESCRITURACIÓN.", publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo II, octubre de 2016, página 966, con número 
de registro digital: 2012872. 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 462/2017, que dio origen a la tesis III.2o.C.96 C (10a.), de título y subtítulo: 
"REMATE. NO EXISTE PROHIBICIÓN LEGAL DE ENTREGAR EL BIEN INMUEBLE ADJUDICADO EN EL 
JUICIO, PREVIAMENTE A LA EXPEDICIÓN DE LA ESCRITURA CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de 
noviembre de 2018 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 60, Tomo III, noviembre de 2018, página 2408, con número de registro digital: 2018352. 
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Tesis de jurisprudencia 37/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de tres de mayo de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 

AGOSTO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020325  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de agosto de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 36/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUANDO SE IMPUGNEN ACTOS 
U OMISIONES DE LAS AUTORIDADES DEL REGISTRO CIVIL RELACIONADOS CON EL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL, CUANDO SE DÉ LA 
ESPECIALIZACIÓN. 
 
Cuando en un juicio de amparo indirecto se impugnen actos u omisiones de las autoridades del 
Registro Civil relacionados con el estado civil de las personas, la competencia para conocer de él 
corresponde a un Juez de Distrito en Materia Civil, cuando se dé la especialización, ya que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la competencia para conocer del juicio 
de amparo indirecto se fija conforme a la naturaleza del acto reclamado sin tomar en consideración 
la calidad formal o material de la autoridad que, en su caso, haya emitido el acto. Lo anterior, porque 
la fracción III del artículo 54 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establece que es 
competencia de los Jueces de Distrito de amparo en materia civil conocer de aquellos asuntos 
competencia de los Juzgados de Distrito en materia de amparo que por exclusión no correspondan 
a la penal, administrativa o laboral, de manera que los actos susceptibles de reclamarse en amparo 
indirecto, corresponderán invariablemente a la materia civil cuando se refieran a actos u omisiones 
de las autoridades del registro civil, relativos al estado civil de las personas, pues el estudio del 
asunto comprenderá el análisis de cuestiones relacionadas con la legislación civil por antonomasia. 
En ese sentido, al margen del carácter formal de la autoridad emisora, lo contundente es que las 
funciones que realiza el órgano registral indicado están relacionadas con el derecho civil, ya que al 
emitir determinaciones vinculadas con actos u omisiones en torno a registro o rectificación de actas 
de nacimiento, se atiende no sólo a datos de identificación desde el plano administrativo, sino a 
elementos y normas reguladas en la legislación sustantiva civil que repercuten en la situación 
jurídica que guarda la persona en cuanto al nombre o su reasignación sexual y con esto pierde 
importancia que su actividad sea materialmente administrativa; de ahí que, con independencia del 
carácter del Registro Civil, esa circunstancia no impide considerar que los actos que emite en 
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materia de rectificación de actas o relacionados con el estado civil de las personas corresponden a 
la materia civil, por lo que al atender a los principios de especialización y al denominado por la 
doctrina como fuero de atracción, es pertinente que en una jurisdicción se concentren los asuntos 
que tengan repercusión con el estado civil de las personas. En conclusión, la competencia recae en 
un Juez de Distrito en Materia Civil y no en uno en Materia Administrativa, por el hecho de 
prevalecer la naturaleza del acto reclamado, sobre la de la autoridad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 353/2017. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito y el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito. 10 de abril 
de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: César de la Rosa Zubrán.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito al 
resolver los amparos en revisión 313/2016, 32/2017, 35/2017, 42/2017, 80/2017 y 100/2017, en los 
que sostuvo que la competencia para conocer del juicio de amparo indirecto promovido contra 
determinaciones, actos u omisiones del Registro Civil, por la naturaleza del acto (administrativo) 
corresponde a un Juez de Distrito en Materia Administrativa, porque las autoridades responsables 
no dirimieron controversia alguna entre las partes, en la que decidieran cuestiones respecto de 
prestaciones de carácter civil, ni resolvieron cuestión contenciosa civil determinada, sino que 
únicamente aplicaron la norma jurídica. 
 
El emitido por el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito al resolver la contradicción de tesis 
1/2017, que dio origen a la jurisprudencia PC.III.C. J/34 C (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA ACTOS U OMISIONES DE LAS 
AUTORIDADES DEL REGISTRO CIVIL, RELATIVOS AL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS. SE SURTE EN 
FAVOR DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN MATERIA CIVIL.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de septiembre de 2017 a las 10:17 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 46, Tomo II, septiembre de 
2017, página 959, con número de registro digital: 2015099. 
 
Tesis de jurisprudencia 36/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de tres de mayo de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de agosto de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020362  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 18/2019 (10a.)  
 
DELITO ELECTORAL DE ALTERACIÓN DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL. NO SE ACTUALIZA 
CUANDO LA AUTORIDAD NIEGA EL CAMBIO DE DOMICILIO. 
 
El artículo 13, fracción I, párrafo primero, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales dispone 
que se impondrá de sesenta a doscientos días multa y prisión de tres a siete años, a quien por 
cualquier medio altere o participe en la alteración del Registro Federal de Electores, Padrón Electoral 
o Listado de Electores. Por lo tanto, estamos ante un tipo de resultado que exige que dichos registros 
queden efectivamente trastocados. En consecuencia, no se comete el delito en estudio cuando una 
persona solicite ante la autoridad electoral un cambio de domicilio, pero dicha autoridad niegue la 
petición y no modifique los registros electorales. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 125/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, el Primer, 
el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados, todos del Vigésimo Séptimo Circuito. 21 de noviembre 
de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: José Ignacio Morales Simón. 
 
Criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con 
residencia en San Andrés, Cholula, Puebla, en apoyo del Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al resolver los amparos en revisión 433/2017 (cuaderno 
auxiliar 1026/2017), 286/2017 (cuaderno auxiliar 938/2017), 370/2017 (cuaderno auxiliar 
911/2017), 371/2017 (cuaderno auxiliar 940/2017) y 562/2017 (cuaderno auxiliar 46/2018), en los 
que determinó que el solo aviso de cambio de domicilio presentado por el ciudadano, no configura 
el delito de alteración del registro federal de electores, sino que es hasta la culminación del 
procedimiento contemplado en los artículos 175, 181, 182 y 187 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, aplicables al hecho criminal que establecen que la autoridad electoral 
elaborará e imprimirá las listas nominales de electores definitivas con fotografías, hasta después de 
que los funcionarios electorales respectivos verifiquen la información aportada por los ciudadanos 
y que los listados de referencia se pongan a disposición de los partidos políticos para su revisión y, 
en su caso, formulación de observaciones, esto es, la alteración del registro federal de electores 
ocurre hasta la elaboración de las listas nominales en las que se incorpora el dato falso. 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 441/2017, en el que determinó que la alteración al padrón de electores que junto con el 
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catálogo general de electores conforman el registro federal de electores, se consuma cuando el 
ciudadano, ya incorporado a dicho padrón, solicita su actualización mediante el aviso de cambio de 
domicilio proporcionado por un dato falaz, esto al margen de que ese trámite con posterioridad se 
dé de baja ante los actos de vigilancia de la autoridad electoral, puesto que esa vigilancia incide, en 
su caso, en la elaboración o no de la lista nominal de electores, circunstancia que se equipara al caso 
en que quien realizó el trámite no acude a recoger su credencial, sin que ello deba considerarse que 
el padrón no ha sido alterado, por lo que el delito en esas circunstancias no puede ser tentado sino 
consumado por actualizarse los elementos de la descripción típica desde que el registro federal de 
electores es alterado por modificarse con la información falaz que proporcionó a la autoridad 
electoral el activo que lleva a cabo dicho trámite, con plena conciencia de la falsedad del mismo, 
pues evidentemente quien lleva a cabo el trámite de cambio de domicilio, sabe indudablemente en 
qué lugar vive; similar criterio sostuvieron el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados, ambos del 
Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los amparos en revisión 108/2017 y 268/2017, 
respectivamente. 
 
Tesis de jurisprudencia 18/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de seis de marzo de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 


